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19/6/26, 1'.l-53 

G 

GOBClf-lACION 0E ANTCOJIA 

Tipo: 

GOBE:~~~~ºt:!~CióN 11111111111111111111111!111111111111 1111111111111111111111111 1111111111111 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expe<!Jici n e os respe ,vos ctos administrativos debidamente 
motivados. " 1-

,,,,, r 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 202407000,3913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Ad/ninistración Departamental ·ts1·se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de IAntioquia, para r~alizar nom ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perniisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades bdrpinistrativas a los doc2 n es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqui~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 qel 3 de junio de 2029, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerado de los servid~s públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preessolar,--bás1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. , 

. acion ¡, • de jaRi 25, • □1,)ar 

aest ía qu ac los diirect 
I soala , debe po rea a 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que se 
fundam ~ ~ za - áp'/5,diz 

5. Que el • c~r/ 1 1 poiAuWJ n nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) SÁNCHEZ GONZÁLEZ YARLEDIS DEL CARMEN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.039.087.522, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2026ER023581 del 29 de mayo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: R~conocer la asi~nación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) SANCHEZ GONZALEZ YARLEDIS DEL CARMEN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.039.087.522, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

---------~ 

PUBLÍQ~ ESE, ~OT; FJ·fudc~ÚMPLASE 

,~~,~~~, L A -~ 
At.ATRICIA OSPINA LO DOÑO 

Secretaria de Educaci1Jn de Anti0quia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quíceno Molina • Auxiliél(._ Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya • Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes• Directora Talento 
Humano Educación , 

J 

2 
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1916126, 13:58 

Tipo: 

GOBE=~~~ ~~~CIÓN IIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedicián-d-e-fos, espectivas-actos administrativos debidamente 

motivados." l~~ t t /!\. I. 
2. Que mediante el Decreto Ordenanz l 20240700Q;3913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Adhiinistración D~¡;¡artamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de l-\ntioquia, para alizar nomt ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perm1isos, conocer 'i resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ~d~inistrativás a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los difer.entes EstablecimientoJ Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqu~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596~ el 3 de junio de 2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerac1o~ e los servido~ públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescola[,_básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

G J. . u de· • -5, -~ Ba 
qu lo ditíect 

fe ·, d p rea a 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que se 
fundame . t l de - enseñanza A rendizaje e los estudiantes." 

5. Que el pará§ra íc tfsporte~ ue noC inaO e:Xpedirm - nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CRUZ ARENAS DIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.038.337.182, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER023462 del 28 de mayo de 2026, solicitó la asignación sala_rial de acuerdo a su nue_vo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN INNOVACION 
EDUCATIVA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 

1/1 



6

G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA, al educador (a) CRUZ ARENAS DIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.038.337.182, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

----------~ 

~ 

Hemán Darío Quiceno Molina - Auxilia Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 

1a 

2 

IA 
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19/6/26, 13:59 

G 

Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTJOQl31AlCióN 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expe-clft:tó71de, usre-s~ttvm.~ actos administrativos debidamente 
motivados." 1.~ t t /Á 

,wr~ V:__ l ,. A 
2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 20240700,03'91@ del 05 e septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la A~ministraciórf QepartamentaÍly se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento dé Antioquia; pata ealizar no~ bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, per I isos, conocer y resolver erl segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades adJ11 in fstrativas ,a los doce1tes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Esta~lecimienl,tos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqu1~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 029!i\ del 25 de marzo ele-~ 6, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remuh~ción de los ervidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles_de_..preescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

iCD ' 25 . 20 -en::s rág 
JI, cto cred cent dir, 
!J2 n er. erra rea 

la de su formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea 
consid so • ñanf ª ' p_rendiza ·e de los e'Studiantes." 

5. Que el sp I n!minaO pe 1 - • • - ª ente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) SÁNCHEZ GUTIÉRREZ JESSICA YASMÍN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.936.152, BIÓLOGA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 3 Nivel AM, mediante escrito radicado número 2026010283178 del 29 de mayo de 2026, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y para tales efectos aportó 
el titulo de DOCTORA EN BIOTECNOLOGÍA. 

7_ Que a través de oficio radicado 2026030577931 con fecha 29 de mayo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

1/1 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTORA EN BIOTECNOLOGÍA, al 
educador (a) SÁNCHEZ GUTIÉRREZ JESSICA YASMÍN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.036.936.152, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 3 Nivel A, con título de Doctor(a). 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: Hemán Darío Quiceno Moli 

Revisó: 
Mónica María Beltrán Monto 
Universitaria Escalafón Do 

FECHA 

ca de olombia 

2 

IA 
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G 

RESOLUCION 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 dela Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujet.1ndose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerldo, administrara los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entf9 los municipios, preferiblemente entr& los limftrofes, sin 
més requisito legal que la expedición-cle- los-respectivos- r ctos administrativos debidamente 

motivados.• . ¡ , ,, / 

2. Que mediante el Decreto Ordenan~al 202407DOq,39f3 del 05 d! septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la AdfTlinistración ~P.artamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de !Antioquia, para ,,alizar nom'bramientos, trasladar. encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perniisos, conocer- resolver en !segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades I d~inistrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes EstabJecimientoi Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqui8:'-- ) 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596~el 3 de~io de ~ /4, Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modiflC6 la remuner~e los servid~º públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescotar,_bésica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

de. • .25, di ":l:7Pª 
qu los di/itct 
.d raaa 

- o de desempello docente, o en un éir&a de formación que se 
funda dent nza - a rondiz • • 

5. Que e par e po I n nte acto 
administrativo motiv o en e que se reconocerá o negara la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioñdad al mismo el título de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificaciOn en la asignación básica mensual y no implica reubicaciOn de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acrectitaciOn legal del requisito. 

6. Que el (la) educador (a) MORALES GALLEGO LUZ EUGENIA, identificado (a) con Cédula de 
ciudadanía 1.036.960.713, LICENCIADA EN FILOSOFIA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER023614 del 29 
de mayo de 2021, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para 
tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del c.ódigo QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continua con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 't el articulo 1• del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un trea afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseftanza • aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAi. DE. PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1•: Reconocer la asignación salarial por tltulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) MORALES GALLEGO LUZ EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
1.036.960.713, vinculado {a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magister. 

Articulo 2•: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación def programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3•: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4•: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educaci0n, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo s•: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa. Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLIO ESE, NOTIFÍQUESE Y CÚ PLASE 
W'· I 

NOMBRE 

r ' '""' l v~1\c..., ~ ~r~"-<:. 

PATRICIA OSPINA LONPOÑO 
ria i1e Educación de Antiruia 

FIRIIA 

Proyec:111: Hemin Olrio QulCllno Molinll •• Admirlllnllva -

R.vll6: 

Mónica Merie 8eltr6n Montoya • ~ 
Univellitlril Escalefón Docenle ........___ 

República de Colombia 

FECHA 

u, 

2 

IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedícío-,,----y}e/usnrspe.:tivo-s- actos administrativos debidamente 

motivados." l / 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenanz
1 

1202407000~913 del 05 dj septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la AdjTlinistración De¡;,artamental }se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de lA.ntioquia, para ealizar nom ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perm1ísos, conoce y_, resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades bd~iñistrativas a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimiento Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de A tioqui~ J 
3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de"'2025 el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneració de los servidore públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preessolar,_bás·ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

de · • 25, • ar 
qu _ lo et 
, d p a 

, o en un área de formación que se 
fundam e enseñanza A'rendiz los estudiantes." 

5. Que el 1! ík t:trspo~ ~ el n O expedírm • nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ní ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) VARGAS CONTRERAS YUDYTH CON_STANZA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.094.241.237, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER023707 del 30 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) VARGAS CONTRERAS YUDYTH CONSTANZA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.094.241.237, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2°: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Hernán Daría Quíceno Malina - A ~ liar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profes·onal 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 

República de Colombia 

2 

IA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la exper ci~r,dE:lcrs--rE:spevtivus-actos administrativos debidamente 

motivados." J / 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenanz~I 202407009,3913 del 05 dJ. septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración De artamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de lA.ntioquia, para r alizar nom~ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perniisos, conoce resolver en ¡segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades kd~in'ístrativas a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqui~ ) 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 i el 25 de marzo de,20~ , el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remune ación de los ~Jidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveleue_pr:eescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

5d 2 • ce : • º 

cto re c e 
0 l e 

o docente, o en un área de formac, n que sea 
conside ~ o de enseñan{ ~aprenJ za ·e de los estudiantes. " 

5. Que el c~tJ o nominaO ex nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestria o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) PIEDRAHITA MONSALVE WAL TER JAVIER, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 71.714.862, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER023716 del 30 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030578855 con fecha 1 de junio de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, al educador (a) PIEDRAHITA MONSALVE WAL TER JAVIER, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 71.714.862, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia-,---------~ 

Proyectó: 

Revisó: 

PUBLÍQ ; S¡, : OT;~~Ú PLASE 

bi..:~ ~"~ (__ 
(PATRICIA OSPINA LOj DOÑO 

Secr\ta'r~cación de Ani quia 

NOMBRE 

Hernán Darlo Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

------Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 

FECHA 

2 
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GOBERNACIÓN DE ANTICJOt<JWCIÓN 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
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POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expe¡-diciór,de- Jos-respectivos----aactos administrativos debidamente 

motivados." / 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenan al 2024070003913 del 05 dr septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la AJministración D~partamental ~ se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento dJ Antioquia, para realizar no1Jbramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, per I isos, conoce y resolver e~ segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ad91inistrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimienzo1 Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Alntioqu~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de ~ 6, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles_de_pre~olar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

5 2 
et Cf; 

n e 
o ocente, o en 

consid c oceso de enseñan_z r~ de /os estudiantes." 

5. Que el 1aem dispoae, nl ex\ J'i , • nte acto 
adminis ra 1vo mo 1va o en e que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) PEÑA HOYOS JOHANNA MILENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 39.289.195, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER023678 del 30 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030578832 con fecha 1 de junio de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, al educador (a) PENA HOYOS JOHANNA MILENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 39.289.195, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel 8, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competenci,,._--------~ 

.., f ~ 
"-f __ 2,. __ \­

PUBLÍQ ESE, NOTIFÍQUESE y CÚ 
-~ 

RI • ÑO 
¡3ción de • uia 

Proyectó: Hernán Dario Quiceno Molin 

Revisó: 
Mónica Maria Beltrán Monto 
Universitaria Escalafón Do 

FECHA 

2 
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GOBERNACIÓN DE ANTl~CIÓN 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
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POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición---de-los- rnspectivoS-actos administrativos debidamente 

motivados." J ~ t t ~ 1 

¡'lfP#. '\ ¡f_ .,.,.,, .... ~,""r* 
2. Que mediante el Decreto Ordenan 

1
al 2024070003,91-3 del 05 de septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Ad¡ninistración de artaryiental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de ~ntioquia, para r alizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perrrlisos, conoceíl y r solver en !segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades bdm)Pistrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes_ EstablecimieJ o Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A • tiot¡uia~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596-.,.del 3 de junio-de 2.~5 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerad~ de los servidor~públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de pree.scolar, bá ·ea y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

t e j • 5, • º 
n, qu os 
' , d p ' 

, o e e 
fundame~ dentro del groi:,.º i?~ enseñanza ;,:frendiz~ los • " 

5. Que el p,arág oW 1~11JrC ,spo{Jt.0 no ·naQ nte acto 
administrativo el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) GRAJALES OROZCO YESENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.039.466.461, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER021122 del 12 
de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO 
INFANTIL convalidado mediante Resolución 12651 del 11 de mayo de 2026, expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030119548 con fecha 14 de mayo de 2025, se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocerla asignación salarial por título de MAGÍSTER EN ATENCIÓN TEMPRANA 
Y DESARROLLO INFANTIL, al educador (a) GRAJALES OROZCO YESENIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.039.466.461, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competenci ·~. ~ ~ . ~ 

4rJ Y-:_ l ~ -

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, NOTl~JQUESE 't CÚ PLASE 
1 14 

,/l,<.,•~ Z5J~~ L 
-~l<l:IA OSPINA LO~DOÑO 

Secretaria de Ee de An¡ quia 

'-......_ 

2 
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Tipo: 
GOBERNACIÓN DE ANTIOO\IMJCIÓN 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
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POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que fa exper ie. ién-fle-/0s- respeetiv0s- r ctos administrativos debidamente 
motivados. " ~ ;¡_ t 

t'!fP!f.. .¡., 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 20240700Q¡3-913 del O d~ septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adr,inistración De artamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de [~ntioquia, para realizar norribramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perrr¡isos, conocer. y resolver en I segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docen~es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los dit€rentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioq~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio ce-2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracié.Q._ de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preesc~ ásicra' y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

e~ et de· • 5, 
, n, qu fo 
2 , d p 

ormac, n e pregra o o e esempe o ocen e, o en un rea e 
fundamental dentro del{!) nza - a rendiza • • • 

5. Que el parc'.!ge . po nomi nte acto 
administrativo m o en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) RAMÍREZ TORRES JESÚS DAVID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 80.024.940, LICENCIADO EN ARTES VISUALES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER022385 del 
21 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LAS ARTES PLÁSTICAS Y 
VISUALES EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA convalidado mediante Resolución 13701 del 
21 de mayo de 2026, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030571394 con fecha 25 de mayo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LAS 
ARTES PLÁSTICAS Y VISUALES EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) 
RAMÍREZ TORRES JESÚS DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadanía 80.024.940, vinculado 
(a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo 
de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Humano, para lo de su competencia . .., ' . ~ 

Artículo 5º: Para los efectos lega¡es_per.ticectes,..e.11.vJese_co~ia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Direcpión de Nómina. y ,estac;o[ s Sociales y Dirección de Talento 

t~Cl~ÓSPINA LOJ DOÑO 
.. ~ de Educación d~/tloquia 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedieién-de-les--respeetive~ctos administrativos debidamente 

motivados." 1.~ ;¡_ t ~ 1 

tlfY!k 'V . __ l _
11 _.i_ 

2. Que mediante el Decreto Ordenanz,al 20240700Q13.91 d~I 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adf. inistración de artamental -~1-se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de r ntioquia, para ealizar nom ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conoce~ y r solver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ~dm) nistrativaS- a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tio~~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de juniode--z-0i5 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracI0Q_ de los servidore úblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de prees olar b sica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

t de j • 5, 
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5. Que el paráge po e e nominaO l!Q te acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) SIERRA OSORIO GUILLERMO LEÓN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.760.722, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ¿ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER021998 del 19 de mayo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 
aportó el titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) SIERRA OSORIO GUILLERMO LEÓN, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 71.760.722, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiíes siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

----------
- ~ - ~ -
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M 16 A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expef ción-----c:fe, or re-spe-ctiv<Ys-actos administrativos debidamente 

motivados." I / 
2. Que mediante el Decreto Ordenan~al 202407000,3913 del 05 d septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Adlninistración D~~artamental t se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de IAntioquia, para r alizar nom ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perniisos, conoce · y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades bd~inístrativas a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqui~ ) 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 ~el 25 de marzo de-29'6, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remune ación de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles-de_preéscolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

5 d 2 • ce. 
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5. Que el í~etl s, po no · ~ d~r nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) BEGAMBRE CASTILLO EUBERLEY EN~IQUE, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.032.247.439, LICENCIADO EN MATEMATICAS, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER022829 del 25 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y 
TIC. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030574090 con fecha 26 de mayo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) BEGAMBRE CASTILLO EUBERLEY ENRIQUE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.032.247.439, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Proyectó: 

Revisó: 
Mónica Maria Beltrán Montoya 
Universitaria Escalafón Doce 

1.ob ?$2-6 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
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POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expelelieién- ele- les-respeetives--actos administrativos debidamente 
motivados. " 

f, ' 

2. Que mediante el Decreto Ordenanfal 20240700p 913 del 05 a septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración 'b partamental se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento dJ Antioquia,,para realizar no bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, per I isos, conoce y esolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades adlJ)inistrativas a los doc7 tes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes EstalJlecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Al tioq~~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 del 25 de marzo de 291. 6, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remu eración de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los nivele de preescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

5 2 
cto r, 
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considerada fun • c oceso de enseña • • de los estudiantes. H 

5. Que el l:i'3o 1oe;aspone qa l n rm mrespoR Iente acto 
administrativo motiva o en e que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) SÁNCHEZ BLANDÓN CRISTIAN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.038.798.332, LICENCIADO EN INGLÉS Y FRANCÉS, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER022788 del 25 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a. su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y 
TIC. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030574090 con fecha 26 de mayo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR T(TULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) SÁNCHEZ BLANDÓN CRISTIAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.038.798.332, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2°: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5°: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competenc1P---------~ 

PUBLÍQ ~SE, ; O; • ' -1lr PLASE 

l ~ ~~-d-L 
RICIA OSPINA LOJ DOÑO 

Educación de • 1 ia 

FECHA 

Proyectó: Hernán Darío Quiceno Molina - Auxiliar-~inistrati 

Revisó: 
Mónica María Beltrán Montoya - P • 
Universitaria Escalafón Docente 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expel tció-n-dn o-s, e-sp-e-ctivo-s- I ctos administrativos debidamente 
motivados." _ " /\ 

,,7, ·v 1.J \ 

2. Que mediante el Decreto Ordenan al 2024070093913 del 05 d • septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Aiinistración De artamenta~ 1 se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para r alizar no bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, per isos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades bdryiríistrativas a los docen)es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Estab~ecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqui~ ) 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 el 25 de marzo ae 20'6, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remune ación de los _;eníidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles-de preescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 

G J. ,r 5d 2 • ce 
cto re c 

D er, e 
la de su formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de fo 
considerae:Ja e1~ ~ · del w oceso d~ señan prendl • i ntes. " 

5. Que el parágrafo ~le tC, ai po}~ue l n O ex a nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CASTAÑEDA CONTRERAS ADRIANA ZULAY, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 1.053.341.806, LICENCIADA EN FILOSOFÍA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER023246 del 
27 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN TE~NOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACION (TIC) APLICADAS A LA EDUCACION. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030577804 con fecha 29 de mayo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa val idación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) 
CASTAÑEDA CONTRERAS ADRIANA ZULAY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.053.341.806, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Articulo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dire ión...de..J\Jómina-Y-er-estacio es Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competenci l, _ ff , ~ 

PUBLÍQ ESE, NOTIFi~ E Y CÚ PLASE 

Proyectó: 

~t-.:c.-~ ~ ._~L 
M • Nl! A ~"TRICIA OSPINA LO DOÑO 

Secrktaria cle:-e~ Anti quia 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTI001.9fAJCIÓN 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

111111111111111111111111111111111111111:11111111111111111111111111111111111 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0299 del 25 de marzo de 2026 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expi ición- de-lus-resp-e-ctivosl ctos administrativos debidamente 
motivados." _ . ~ 

1/11'!' ¡- \. ~ 
2. Que mediante el Decreto Ordenan al 2024070003913 del 05 d septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la A1ministración Qepartamental se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, par.a realizar no bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, per I isos, conoce y resolver e segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los doce tes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Esta~lecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Alntioqu~ r 

3. Que mediante Decreto Nacional 0299 del 25 de marzode-~ 6, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, modificó la remun~ción de los y.ervidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles....de_preescolar, básica y media que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002. 
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5. Que el par~e íc ~ t aea spone qe l n{, lQi . nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) PALACIOS PALACIOS DAYCY ENITH, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.077.441.698, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER022787 del 25 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo 8; su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDACTICA Y 
TIC. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030574090 con fecha 26 de mayo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0299 del 
25 de marzo de 2026, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC, 
al educador (a) PALACIOS PALACIOS DAYCY ENITH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.077.441.698, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competenci,,..__ --------~ 

Proyectó: 

Revisó: 

.., 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Proi 
Universitaria Escalafón Docente 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expe1ícioncle o respec(ivos actos administrativos debidamente 
motivados." _ . ~ 

1/11'!' ¡- \. ~ 
2. Que mediante el Decreto Ordenanz.al 202407000,3913 del 05 d . septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Ad~ inistración departamental y se otorga funciones a la Secretaría 

de Educación del Departamento de ~ ntioquia, para r~alizar nom~ramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conoce y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades bdmiríistrativas a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los dif~re~s Estab/ecimientoJ Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de A tioquia.~ J 
3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de202 , el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remunerado de los servidore públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preessolar,-básIca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el 1U íCi crispone que el nomilaQ nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) BERROCAL MARTINEZ GLINDON AUGUSTO, identificado !a) con cédula 
de ciudadanía 11.003.588, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BASICA CON ENFASIS EN 
HUMANIDADES - INGLÉS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER023601 del 28 de mayo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 

constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

•POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) BERROCAL MARTINEZ GLINDON AUGUSTO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 11.003.588, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

~--------~ 

FECHA 

Proyectó: 

Revisó: 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expe0ición- de- Ios- respectivos- . ctos administrativos debidamente 

motivados." j / 
2. Que mediante el Decreto Ordenan ,al 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Adtninistración d~ -artamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de ~ ntioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, per~ isos, conocer r~solver en lsegunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ad~inistrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimiento I Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqu~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 059~ el 3 de junio de 2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerac1ó de los servido,- públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolfil,....b.ásica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el para!'je 01l pone::(le l n i Q , nd,ente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) MENA PÉREZ MARGARITA MARÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 21.509.471, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, 
mediante escrito radicado número ANT2026ER023232 del 27 de mayo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) MENA PÉREZ MARGARITA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.509.471, vinculado (a) en Propíedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nível A, con titulo de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

-----------

PUBLÍQ ÓsE, NOTiÍ'~ESE y e__Q~ PLASE 
! • 

;~,'-=~® src L 
NI A f ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretar-ia de Educación de Antióquia 

Mónica María Beltrán Mont 
Universitaria Escalafón Do 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expelJJif:ión-de- I0-s, (!S{Ye--ctivas-actos administrativos debidamente 

motivados." 1 / 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenan21al 202407000,3913 ~I 05 dj septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Ad~ inistración De~artamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de f ntioquia, para realizar nom~ramientos, trasladar, encargar, dar 
li~e~cias, otorgar comisiones, perniisos1 ~onoce y resolver en ¡segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demás novedades ad'.21rí1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes EstablecimientoJ Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de A tioqui~ J 
3. Que mediante Decreto Nacional 0596~ el 3 de junio de 2025 el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneracio de los servidore públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescoJar,_básita y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el paráge iCi si po~~~e el n m nte acto 
administrativo motiva o en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) URIBE PALOMINO RADIHANCYS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 35.602.624, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER013919 del 30 de marzo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN EDUCATIVA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA, al educador (a) URIBE PALOMINO RADIHANCYS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 35.602.624, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. ~I ~ -_ t-. -~-1 

PUBLIQr ESE, NOTIF~QUE~E Y C~ÚMPLASE 

. l u'¼·c- ~ r ~ 
ONICA f.,q'RICIA OSPINA LO DONO 
Sec fetaria~ ducacihn de Anti ! quia 

Proyectó: Hernán Darío Quiceno Melina - Aui<lli 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesi 
Universitaria Escalafón Docente 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQl9JAICIÓN 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

1111111 11111 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expl dtciút,de- 10-s-re-spec:tivo-ractos administrativos debidamente 
motivados." _ ~ 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenanz; i' 20240700Ó3°ITT'3 del 05 dp septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Aciministración<l"D~partamental r, se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento d~ Antioquia, para Talizar non-¡bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, per I isos, conocer y resolver en¡ segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades adp,inistrativás ª¡ los doce~tes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los di~ entes EstalJlecimiei to Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqui~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 202 , el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracIó de los servid~s públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preesco.lar,_bás1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el a spone qa l n • • · ornorrespoa nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) LOZANO LOZANO ALEXA MARÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 39.422.159, INGENIERA AGROFORESTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER023245 del 27 
de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para 
tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) LOZANO LOZANO ALEXA 
MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.422.159, vinculado (a) en Propiedad, bajo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

PUBLÍQ ESE, NOTIFÍ~ UESE Y CÚ PLASE 

Hemán Darío Quiceno Moli 

Mónica María Beltrán Monto 
Universttaria Escalafón Do 
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ae Educación de Antidquia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOt9fA1ClÓN 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

llllllllllll llllllllillllll llllllllilllllllllllllillllll llllllllllllll llll 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expe¡dición- de- los-respectivos-actos administrativos debidamente 

motivados." / 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenan ; al 20240700Q3913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración D, partamental ~ se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento d~ Antioquia, para r.ealizar no~bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conoce~ y resolver en¡ segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ad~inistrativas a los do1e tes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diterentes Establecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioq~~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 059~el 3 de junio de 202 , el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneraci n de los servidoryipúblicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescQJfil,...básíca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

ka de · • 5, • _a 
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5. Que el f}ar{J~ o C mcaispoae I nom Q i nte acto 
administrativo mo Iva o en e que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) GIRALDO OS PINA LINA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.461.327, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2026ER023027 del 26 de mayo de 2026, solicitó 
la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título 
de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) GIRALDO OSPINA LINA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.461.327, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaría de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

~---------~ 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
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POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición-de- tos-respectivos-actos administrativos debidamente 

motivados." j;, ~ 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenan al 20240700Ó3913'del 05 r septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la A~ministraciónD~¡:¡artamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de1 Antioquia, para ff alizar no1 bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer. y resolver en¡ segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades adry:iinistrativas a los doce11tes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferente Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioqu~ r J 

3. Que mediante Decreto Nacional 05951e1 3 de ~02 , el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remunerac10 de los servid~ públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescola[,_bás1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. , 

· de • • 5, • su-pa 
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5. Que el par~ga dispone ei A 1 n e nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) ZAPATA ZAPATA KATHERINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.001.376.457, LICENCIADA EN EDUCACION INFANTL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER023579 del 29 
de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) ZAPATA ZAPATA KATHERINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.001.376.457, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3°: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: Hernán Daría Quiceno Molina • A 

Revisó: 

Revisó: 

Mónica Maria Beltrán Monto 
Universitaria Escalafón Doce 
Luisa Femanda González M 
Humano Educación 

República de Colombia 
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POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición- de- los-respectivos-actos administrativos debidamente 

motivados." j .~ ;¡_ t ~ 1 

,lfY~ V l,. ~ 
2. Que mediante el Decreto Ordenan ,al 20240700039f3::del 05 de septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Ad ~ inistración De artamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de r,ntioquia, para alizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perniisos, conoce resolver en lsegunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ad,nistrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los dife entes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tíoquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio e 025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracil3 de los servido'7' públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolfilJlás-ica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el partJge C 1 aJ ct h:}l 1 pone e nomi - nte acto 
administrativo mo ivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) USMA RESTREPO LEIDY YOHANNA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.033.338.045, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salaríalmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER023583 del 29 de mayo de 2026, solicitó la asign?ción salarial de acue~do a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 

111 



44

G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) USMA RESTREPO LEIDY YOHANNA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.033.338.045, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUBLÍQ ESE, NOTIFÍQUESEY CÚ PLASE 
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Hemán Dario Quiceno Molina - Aa~iliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Prol ional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 
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POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expel ición- de-los-respeetivos- actos administrativos debidamente 

motivados." _ . ~ 1 

1/11'!' .; \. ~ 
2. Que mediante el Decreto Ordenan ,al 2024070093913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la A~inistración d~P,artamental Í se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de ntioquia, para realizar no~ bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, per isos, conocer- y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades bdministrativás a los docen es, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los difurentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de A tioq ' 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junioae-2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracrén de los servidore públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de prees~sica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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fundamental dentro del pro~ o de enseñanza - aprendizf e • " 

5. Que el Pt1!':le C 1 artia~ •I' 1 11::u~ pone qe l nom [ nte acto 
administrativo mo ivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) VELÁSQUEZ RIVAS DARLINSON ANTONIO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 1.003.888.853, LICENCIADO EN INGLÉS Y FRANCÉS, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER023400 del 28 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN INNOVACIÓN 
EDUCATIVA, al educador (a) VELÁSQUEZ RIVAS DARLINSON ANTONIO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.003.888.853, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2°: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 
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.., f ~ - ~ -

PUBLÍQ ESE, NOTIF~QUESE Y C~ PLASE 

-~ 

~ ~i,~ :§)~~L 
NICA PATRICIA OSPINA LON

1
DOÑO 

sed etirfa de 6ducación de Antioquia 

~ 
NOMBRE ~ 

Hernán Dario Quiceno Molina - AuxUia~ dministrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional----------­
Universitaria Escalafón Docente 

FECHA 

2 

IA 



47

1916/26, 14:41 

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOM;c1óN 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

lllllllllllllllilllllllllllllillllllllllllllllllllillllll llilllllllllllllll 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la exper ie.-iéFl-(Je-les--respeetives-actos administrativos debidamente 
motivados. " ~ t t 1 

t'!fP!f.. .¡., 

2. Que mediante el Decreto Ordenan~al 20240700Q¡391 ~I O ae septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Ad f. inistración D artamental r, se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de r ntioquia, para realizar nom(bramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, perrriisos, conoce y r solver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docen

1 
es, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diff rentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioq~ ~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del ~ unioc fe---20-?5 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneraciGl-Q._ de los servidore públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de prees olar b • sica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

~ ~ - . ~. 
n, qu lo 

, d p 
ormac, n e pregra o o e esempe o ocen e, o en un rea e 
fundame . t I dentro del fi) enseñanza ,,:trendiz • • 

5. Que el paráge O, a íc, dispo~e,!fi n nte acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) PARRA PACHÓN JOHN ÉDISON, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.014.222.803, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, 
mediante escrito radicado número ANT2026ER022495 del 22 de mayo de 2026, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magister, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGÍSTER EN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS convalidado mediante 
Resolución 13634 del 21 de mayo de 2026, expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

7. Que a través de oficio radicado 2026030571394 con fecha 25 de mayo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
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"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, al educador (a) PARRA PACHÓN JOHN ÉDISON, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 1.014.222.803, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 
de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dire;ién-de-Némin.- a-y--P-restaciG es Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competenci ~l, _ ff -~ 

PUBLÍQ ESE, NOTIF! ~ E Y. CÚ PLASE 

Proyectó: 

2 

JIA 
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Tipo: 
,..,A RESOLUCIÓN 

GOBERNA\AVN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

llllllllllllllllllllllll~llllllllllll:lllllllllllll!lllll:lllllll~IIIII 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley, Para ello, realizará 
concursos, efectu~rá los nombrarp1entos del persoifaL~9uerf do, administrará los ascensos, sin 
superar en nmgun caso el mo1to de los -recursos aispombles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docenles entre los mbnicipios, p~ feriblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expifraición de los respectivos llactos administrativos debidamente 
motivados." "' 

e, 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Admipis'fración Departamental ~ se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento dJ Anti0~ia, para realizar noíJbramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer ·y resolver ei segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ~dministratlvas_a los docy!ntes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los di~rentes Establecimi .ritos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioq1fa. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracj én de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

~ ~ • 

5. Que el parágrafo 3 del artículo 1 Ibídem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del 
Ministerio de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestría para los 
docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se 
encuentran disfrutando de los derechos y garantías de la carrera docente, por haber sido 
seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 
inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 
docentes nombrados en provisionalidad. 

7. Que el (La) Educador (a) SÁENZ MORENO YENNI JOHANNA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.010.179.284, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 

IA 
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"POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

radicado número ANT2026ER024158 del 1 de junio de 2026 solicitó la asignación salarial de 

acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 

EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, el cual, le será negado 

dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Negar la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, al educador (a) SÁENZ MORENO YENNI 
JOHANNA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.010.179.284, por encontrarse vinculado (a) 

en Provisional, Según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 

recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 

a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 3º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

PUBLÍQ ESE, NOTIFÍQ~ Ú PLASE 
flr'' \x' 

' !r'\: • 
()~,'€-~ ~'-,e L 

ÓNICA PJTRICIA OSPINA LON
1
DOÑO 

Secrtetana de Educación de Antioquia 

IA 
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Radicado: S 2026060546836 
Fecha: 19/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbliea de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 
2026060050580 DEL 13 DE MARZO DE 2026 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! No.2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024, ley 1278, el Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO: 

1. Que con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artícul~ ~ 53 d_e la Ley 115 de 1~94,lasins!ítucio~~ e,aucativas y el personal docente 
y adm1rnstrat1vo de los planteles 'l.educat,~~ s1:.1J~tJndose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con lkpresente le(y~ ra ell9, realizará concursos, efectuará 
los nombramientos del person~I requerid&, administrará los ascensos, sin superar en 
ningún caso el monto de lós recursos ; ~ sponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará ddcentes entre. tos munic~pios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito le~I qu. e la exped¿ic'ón de los respectivos actos 
administrativos debidamente m tivados. ' 

~ 
2. Que el Decreto No.20240700Q3913 del 0-5ae--s~ iembre de 2024, se determina la 
estructura ª?ministrativa de_(ª AdmiQlstración ~ partamental _Y s~ otorga funcion~s a 
la Secretaria de Educac1on del Departamento de AntIoquIa, para realtzar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
co ocera Y-. r:esolver en se -unda ,¡ sta ci~ de los i:2rocesos d'sci~ inarios y, dern, s 
r:10 e aaes aclministr ti as a los , oc:ent s, oirectivo d ,centes Ye person 
adrni11Ls.:trativo, que tao " aA eo IQs dlfersente ·,stableci , ie tDs • d ele s 
municipios no certific} dos del Departamento de Antioquia. 

3. Que B ar:tí'c: lo 5 de l 1:c ~43-Z de 201a ael ()ó_a,fot1e l? joG.edimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece que, "Corrección de 
errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir 
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

4. Que por medio de la Resolución 2026060050580 del 13 de marzo de 2026 del 
calendario y concede comisión de servicios remunerada a unos docentes y directivos 
docentes para atender las quejas del Comité de convivencia Laboral de los Docentes, 
Directivos Docentes y Personal administrativo. 

5. Que una vez revisado la Resolución 2026060050580 del 13 de marzo de 2026 por 
medio de la cual se concede la comisión remunerada a los miembros del comité de 
convivencia laboral de la Secretaria de Educación se evidenció de que no se incluyó 

1/1 



52

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

en el acápite del resuelve al docente ANDRÉS FELIPE VALENCIA MENA, el cual hace 
parte del comité de convivencia Laboral. 

6. Que en la sesión del día 14 de abril del presente año los miembros del comité de 
convivencia laboral manifestaron su intención de modificar las fechas del calendario 
programadas para el año 2026 de la siguiente manera: 

MES DIAS FECHAS A MODIFICAR 
Marzo 12 y 31 Marzo 12 
Abril 7Y27 Abril 13 y 14 
Mayo 25 Mayo 25 
Junio 9 Junio 11 
Julio 27 Julio 27 
Agosto 31 Aaosto 31 
Septiembre 28 Septiembre 28 
Octubre 26 Octubre 26 
Noviembre 30 Noviembre 30 

7. Que se informa el señor HARLEY ANTONIO SUAREZ HINCAPIÉ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71195060 quien fue elegido como personal administrativo 
suplente presentó renuncia mediante radicado No ANT2026EE009887 del 02 de marzo 

de 2026, por lo cual se hace n ,;,_~sario dv onsignar o en la presente resolución. 

Por lo anteriormente expuesto la Secreta_r¡ía de Educ dón de Antioquia: 

RESl.:J.~L.'.VE: 

ARTÍCULO 1: Adicionar un ~rtículo a~ Resolució · de 2026060050580 del 13 de 
marzo de 2026, el cual quedará así: --------

"Conceder Comisión de Servicios----Hfilllime aa al docente VALENCIA MENA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077420616 durante los días: 12 de 
marzo, 13 de abril, 14 de abril, 2.5 de mayo, 1 O de junio, 11 de junio, 27 de julio, 31 

r r 
di d 

ARTÍ , io rvicios 
remu e s Comité 
de convivencia Laboral de los Docentes, Directivos Docentes y Personal 
administrativo que programadas para el año 2026 de la siguiente manera: 

MES DIAS FECHAS A MODIFICAR 
Marzo 12 y 31 Marzo 12 
Abril 7 Y 27 Abril 13 y 14 
Mayo 25 Mayo 25 
Junio 9 Junio 11 
Julio 27 Julio 27 
Aaosto 31 Aaosto 31 
Septiembre 28 Septiembre 28 
Octubre 26 Octubre 26 
Noviembre 30 Noviembre 30 
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ARTÍCULO 3: Informar que el personal administrativo suplente HARLEY 
ANTONIO SUAREZ HINCAPIÉ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
71195060 presentó renuncia mediante radicado No ANT2026EE009887 del 02 de 
marzo de 2026. 

ARTÍCULO 4: Los demás artículos de la Resolución S2026060050580 del 13 de 
marzo de 2026 que no fueron objeto de modificación continuarán con su vigencia, 
extensión y efectos jurídicos. 

ARTÍCULO 5: Notificar a los Interesados, con la advertencia de que contra esta no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 6: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación . 

royectó: 

evisó: 

evisó: 

probó: 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 J'-1.-·c.--J~ )~ L_ 

CA ~AlRl~IA,OSJ:INA- ~ NDOÑO 
S~,éretaria dej ducacion J 

r i~-

Canos Andrés Zapata Pérez 1 
Abogado- Talento Humano 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naran¡o 
Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro ÁlzatEl 
Subsecretario Administrativo 

os arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontrj os ajustado a las n rmas y disposiciones legales 
igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr.~entamos para la_Ji r-ma . 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

G08ERHACION OI: ANll()O.M - .. -

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la , Resolució.ll-6.0-0.0- de~ 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificad9~elí~ateria educativa. Por ello, ejerce 
las co_m_petencias descritas ef e! artículo\ 6 de la ~d 715 de 2001, y frente a los 
municIpIos no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el ª1 ículo 153 de la Ley 1 ~ 5 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal doeente y administrativo ¡de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de car~os geJoptada de conforrryidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efe.ctaará los nornbramieptos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin sup&a~ en ningún c/vso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene~! de Pafticipaci~ne y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos ad inistrati os debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
• ip_f • s un 

aei l~ ui d , 
ati~ nte ad 

po rá • • tr • • torgar 
comisio s cesos 
disciplinar i centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER025017 del 03 de junio de 2026, el señor ZAMBRANO 
ORDOÑEZ EDWER, identificado con cédula de ciudadanía 1.088.326.287, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Naturales Física, en la l. E. MARIANO DE JESÚS EUSSE, Sede, 
LICEO MARIANO DE J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Angostura 
(Ant), No. de Plaza 5614, Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio de 2026. 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor ZAMBRANO ORDOÑEZ 
EDWER, identificado con cédula de ciudadanía 1.088.326.287, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales 
Física, en la l. E. MARIANO DE JESÚS EUSSE, Sede, LICEO MARIANO DE J 
EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Angostura (Ant), No. de Plaza 5614, 
Población Mayoritaria, a partir del 06 de julio de 2026, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor ZAMBRANO 
ORDOÑEZ EDWER, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán [ap-ortaT----erc-eTtific-ru:lu-de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a f ravés del Si~te~~ Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en 'las taquill~s. 17 y 18 dt l piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . ., 

Artículo 4. Registrar para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a ~s Direccio es de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para I de_s~ 

PUBLÍQUESE, N TIFÍQ E E Y CÚMPLASE 

G 
, 

BERN ~ ~~~NTIOQ 

LARANGORE 

Rep""'-Mf:l'N,, 1 PI mbia 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo Director Asuntos Legales rJ 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra s ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen amos para la firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

11:11 1111 11/lllllillllllll!lllllllll!lllllllllllll!llllllill!llfl~IIII 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la,Re.s.oJu.c.i.óo_.6.0o.cLd.eJ1 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas e~ el artículo ,6 de la Lei 715 de 2001, y frente a los 
municipios no ~ertificados tieni 1,a competencia de: "6.j'. .3. Administrar, e¡ercien~o las 
facultades senaladas en el ªf ,culo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones 
educativas y el personal do~ente y ad i istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cardos-!!,doptada de confofi idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramt·e tos del personal requerido, 
administrará los ascensos, si • sup~ar en ningún c • so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene~/ de P~icipacione y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr, los limítrofe0 in más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos ad inistr, ti11os debidamente motivados." 

2. • 024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y fu • • 
ui d 
o a 

• • otorgar 
comisi ocesos 
discipli I a centes 
y persona a m1nistrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER025324 del 04 de junio de 2026, la señora MORELO 
GÓMEZ CARMEN ALICIA, identificada con cédula de ciudadanía 39.267.056, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 
de 1979, pre?entó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de E}ásica 
Secundaria, Area Educación Etica y en Valores, en la l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, 
Sede, E U MARCO FIDEL SUÁREZ • SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caucasia 
(Ant), No. de Plaza 1948, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚIV1ERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora MORELO GÓMEZ 
CARMEN ALICIA, identificada con cédula de ciudadanía 39.267.056, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Etica y en 
Valores, en la l. E. MARCO FIDEL SUÁREZ, Sede, E U MARCO FIDEL SUÁREZ -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de Caucasia (Ant), No. de Plaza 1948, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora MORELO GÓMEZ 
CARMEN ALICIA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a rr-avés-del-S1stema-cle-A~ención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado em las taquill?s ) '7yf8 dr· 1 piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 'IP' V' 

f.,, 

Artículo 4. Registrar para las efectos legales pertin : ntes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo la las ireociones de N6mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para l<D d ,su competencia 

BERN 
Rep ..__ _ ___....._ 

NOMBRE 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 

CÚMPLASE 

- TIOQ 
Ñºmbia 
FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr. mos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

LARANGORE 

IA 
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